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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obl igaciones 
de transparencia , interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal , se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra del Consejo de la Judicatura Federal , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Ni en la página de internet ni en la platafornm, se puede obtener la información de la 
remuneración de secretarios de acuerdos, ni actuarios del poder judicial federal, tanto 
de juzgados de distrito como de tribunales de este circuito. En la página de Internet 
complican mucho la busqueda de infommción, no es accesible cuando pudieran 
hacerlo facil porque tienen a personal muy capaz". (sic) 

El denunciante aportó como medios de prueba de sus manifestaciones, dos 
archivos en formato Excel resultantes de la descarga del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), como se muestra a continuación: 
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11. Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la lnforma ·~ión asignó el número de expediente DIT 0429/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace 
con los Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo Primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/1189/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha sE:is de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de müito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el. numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT 
advirtiendo lo siguiente: 

a) En el formato 8. LGT _Art_70_Fr_ VIII , relativo a la fracción VIII del artículo 
70 de la Ley General , correspondiente a los ejercicios 2015-2017, se 
encon~raron ciento sesenta y cinco mil setecientos treinta y siete 
registros, como se observa en la siguiente imagen: 

• t...:u; Clo~t•po• i d .... l l(lcedv,; C<M• ( • ) ~<loo\ ul>IIQ4l Or lo,; 
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b) En el {b rmato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII , relativo a la fracción VIII , del artículo 
70 de la Ley General, correspondiente al ejercicio 2018, se encontraron 
cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta y un registros, como se 
obser,:a en la siguiente imagen: 
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VI. Con fecr:-). ocho de noviembre de dos mil dieciocho la Dirección General de 
Enlace verif! ~ó el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal , 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del 
vínculo de acseso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación : 
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Conslllta por Sujeto Obligado 

Lrv • · lLf'GEÑWL O€~L4YA.CCESO~r-.~IUeuCA:-----------------

Periodo • : • fr1ocmaci6,, 2015·201i 

Arttculo • : 

f o rnW!tO • : 

VIl. Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante :a Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión 
de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hech<. s o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo 
sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fech::, trece de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación y correo electrónico, el oficio con 
número UT-888-11-2018 de misma fecha a la de su recepción , signado por el 
Titular de la Unidad Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal y 
dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, a 
través del cu:-~1 rindió su informe justificado, del cual se destaca lo que a la letra se 
lee: 
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Hago refe.rencia al proveído de seis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el 
expedieníJ relativo a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de 
transpar0ncia DIT 42912018, signado por Usted, mediante el cual solicita que se 
rinda el i:?forme justificado respecto ce los hechos o motivos que generaron dicha 
denuncia, la cual se transcribe a continuación: 

"Ni en ·a página de inéernet ni en la plataforma, se puede obtener la información de 
la rerr -_·neración de secretarios de acuerdos, ni actuarios del poder judicial federal, 
tanto :·a juzgados de distrito como de tribunales de este circuito ... "(sic) 

En atenc:ón a dicho requerimiento, mediante oficio UT-887-11-2018 de nueve de 
noviembre de dos mil dieciocho (anexo 1), se requirió a la Dirección General de 
Recursos Humanos, unidad administrativa responsable de publicar la información 
correspondiente a la remuneraciones de los servidores públicos adscritos al Consejo 
de la Judicatura Federal, cuya información es materia de la presente denuncia, para 
que remitiera el pronunciamiento respectivo. 

En desahogo, el Titular del área referida remitió el oficio 
SEFSPIDGRHIURU52694!2018, de doce de noviembre de dos mil dieciocho (anex o 
11), mediante el cual rindió el informe justificado, el cual se transcribe a continuación: 

"Me re,'iero a su atento oficio UT-887-11-2018 y anexo, de 9 de noviembre de 2018, 
a trav ~s del cual hace referencia al proveído de 6 del citado mes y año, dictado en 
el expadiente de Denuncia de incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 
DIT 4.?.9/2018 del instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y solicita que el suscrito rinda el informe 
justific?do respecto de /os siguientes hechos: 

"Ni en la página de internet ni en la plataforma. se puede obtener la remuneración 
de secr9farios de acuerdos, ni actuarios del poder judicial federal, tanto de 
juzgados de distrito como de tribunales de este circuito ". 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Decimosexto de /os 
Linea:nientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
/as obligaciones de transparencia previstas en /os artfculos 70 a 83 de la Ley 
Gener31 de Transparencia y Acceso a la información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del 
prese:;te rindo el informe justificado solicitado en los términos siguientes: 

De conformidad con /os artículos 94 de la Constitución Política de los Estados 
Unidcs Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Feder3ción, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral, están a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en tal virtud, 
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la información que proporciona la Dirección General de Recursos Humanos, 
es resoecto al personal que integra los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circui~o. Juzgados de Distrito, Centros de Justicia Penal Federal y oficinas 
del pnpio Consejo. 

En relación con lo anterior, es importante señalar que en el "Manual General de 
Puestos del Consejo de la Judicatura Federal", no existen /os puestos 
denominados "Secretario de Acuerdos" y "Actuarios "; sin embargo, existen /os 
puestos denominados Secretario de Juzgado, Secretario de Tribunal y Actuario 
Judicial, a fin de acreditar lo anterior, adjunto al presente le remito impresión de la 
descripción de /os puestos antes referidos obtenidos del Manual de referencia . 

(Anexo 1) 

Ahora. bien, en relación con /as remuneraciones de /os servidores públicos que 
ocupan los puestos de Secretario de Juzgado, Secretario de Tribunal y Actuario 
Judicié /, todos ellos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, contaría a lo que 
señale el denunciante, la información que refiere sí se encuentra disponible y, 
puede' ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia en el sitio 
e/ectr.-:.'?ico, https:llconsultapublicamx. inai.org.mxlvut-webl y se ingresaron /os 
campc•s y filtros de búsqueda que ahí se mencionan. 

(Anexo 2) 

Asimi::'Tlo, la citada información se puede consultar a través del Portal de 
Trans.-;arencia del Consejo de la Judicatura Federal, en la página de internet: 
http://www.cjf.gob.mxltransparencialindex.htm 

Así, una vez que tenga acceso a la dirección electrónica referida, deberá elegir el 
rubro Jbicado en la parte izquierda de la pantalla, con la denominación 
"TRANSPARENCIA ". 

(imagen) 

Posteriormente se desplegará una pantalla con diversas opciones, de las cuales 
deberá elegir el rubro "Remuneración neta y bruta de los servidores públicos". 

(imagen) 

Se df;splegará un nuevo menú, en este deberá elegir el rubro "Consulta de 
remu::.eración neta y bruta de los servidores públicos ". 

(imag-sn) 

Seguido de ello, se desplegará una nueva pantalla en la cual puede consultar las 
remun?.raciones de todos /os servidores públicos, a cargo del Consejo de la 
Judicé.~ura Federal, incluidos /os que se desempeñan en los puestos de Secretario 
de Juzgado, Secretario de Tribunal y Actuario Judicial. 

(imagen) 
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No OfTiito manifestar a usted que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 
Federr.. l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece que la 
información deberá publicarse de forma que sea accesible y de fácil identificación, 
la im~Jrmación solicitada, (Remuneraciones de Secretario de Juzgado, 
Secrc~:1rio de Tribunal y Actuario Judicial, todos ellos a cargo del Consejo de 
la Juc!.icatura Federal), puede ser consultada en el Acuerdo por el que se autoriza 
la pub.'fcación del Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2018, del cual adjunto impresión 
subrayando /os puestos antes referidos. 

(Anexo 3) 

De co,:formidad con lo anterior, atentamente solicito a usted lo siguiente: 

1. Tenf-r por presentado en tiempo y forma el informe justificado solicitado a la 
Direcc.:6n General a mi cargo. 
2. De :::onformidad con los hechos y pruebDs antes señalados, tener por atendida la 
denur.cia de incumplimiento de obligaciones de transparencia D1 T 42912018, toda 
vez que la información de referencia está disponible para su consulta en el sitio 
electr(nico mencionado en el presente oficio (. . .) " 

De lo an!erior, se desprende que el Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos señaló que no existen los puestos denominados "Secretario de Acuerdos" y 
"Actuarios"; no obstante, en el Manual General de Puestos del Consejo de la 
Judicatura Federal, existen los puestos denominados Secretario de Juzgado, 
Secretaril') de Tribunal y Actuario Judicial. como se desprende de las imágenes 
siguientes: 

,._!IR CONSeJOO<~ -
~, __,VDICATURA 

___ F_e_o_e_R __ A_L-------------------------------------- . 

l. Datos de control.-

: T1po: 
1 

Descripción de Puosto 

Grupo. Rama: 
1 4 - HOMÓLOGOS A _

1 

02 • JURISDI_C_ e_ ION AL 
1 . MANI_)Ol?__~E.I_>!OS 

1 

Clave: Nivel y Rango: 

CJ40207 13C ÚNICO 

ola: a e pues o m · n eal a acrtiO"al c• ntro O. Ju•Ucla penal fedetal, con las p~rtJcufaridades que ••~ifique 
au Ma nual de OrganluciOn y~ Pu.atoa.. 

G.if CON SfJO Dti..A 
J UDI CATURA 
FED ERA L 

l. Datos de control.-

Tipo· 

CJ • CARRERA JUDICIAL 

Descripción de Puesto 

Grupo. 
4 - HOMÓLOGOS A 
M~DO_S !!~~OS 

Clave· 
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Descripción de Puesto 

l. Datos de control.-

Tipo: 

CJ • CARRERA JUDICIAL 

' Grupo: 
4 • HOMÓLCGOS A 
MANDOS MEDIOS 

Cl:lve 

CJ40206 

Rama: 

02 · JURISDICCIONAL 

Asimismc, informó que después de consultar la Plataforma Nacional de Transparencia 
respecto del formato de Remuneraciones -fracción VIII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública-, y aplicar diversos filtros -Entidad 
Federativa: Federación, Tipo de Sujeto Obligado: Poder Judicial, Sujetos 
Obligadcs: Consejo de la Judicatura Federal, Ley: Ley General de Transparencia y 
Acceso ó /a Información Pública, Periodo: Información 2018, Artículo: Art. 70- En la 
Ley Fede-a/ y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligaos 
pongan a disposición del ... , Formato: Remuneración bruta y neta, Denominación o 
descripc.'ón del puesto: Actuario Judicial/ Secretario de Juzgado! Secretario de 
Tribunal-; se desprende un total de 2,514 registros referentes al total de Actuarios 
Judiciales, 3,393 registros referentes a Secretarios de Juzgados y 4,070 Secretarios 
de Tribunal, tal y como se desprende de las imágenes siguientes: . 

• Campos de búsqueda en la Plataforma Nacional de Transparencia (Actuario 
Judicial): 

(onsuiY por Su;eto Oblrgado 

·-~ ---------------
.. ---

- -·111 ·-·-~·w-.ot• ,~•u 

'""'l.kk. 

, ........ _ . ..... . ........... ~..-1~) 1 , _ __ .... __ ~ 
...._.._. ...... ~ .... ---·· 

e --
• Res:;ltado de la búsqueda (Actuario Judicial): 
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-:---'" _ ,~ !-i·. _ ,.. ,. ~· __ _ _ . -.. - \ •~._. a IIUUCIIIIIIICIDD _ _ . -· ___ ,. __ 4 ~ __ , 

:::::7"'~=· •..•• ·• 1 1 1 

~ ... ,. .. .......... 
' .~. ... ·-

... ~-..... 
~--·· · . 

~· 
>.=-~•¡M 

------------------------------------------------------
• Extr~r;to del documento descargado de la Plataforma (Actuario Judicial): 

' ~~···~1<- ...... ~ .... ·.¡ 
... _ ....... 

.lC'GIO:)._...MN'MO(II~AIOJI~j {IIV.CJ.C,.IOilt'~ r.,.._.,¡ 
' \:~ <...,N'II.-.n\.~ , ...... ~~ ~.-...:.; AJ.'GOO.)~:Jt:~IIIIWW.~IIIolrv.AP!lAO.OOO"I:~ 

~~-~ ......... --- ~ ~IIMIIIIO:lfor.NIDDI~~I!.:"'-cu:-.tODfé.«:o ...... , . 
~c-..~·~~ ~·¡oii6-Y1 .u'GJCIO~t:f:IJIIPC)OIW...ff'IM.~-...DI!.At:\1'1007W'.«< 

-"' . 
'lfrw·~-.. --'/r -- ,, JJ:r.K»IeCUI!IOt'e~IIIW."'A'.~~-LAOLiro:lllt\Oco 

f-fJI 

' '\'nolelc-~-~ ... --· ~ ~~Cl'~DI\M'Uioli!DIMoln.\"'IIQDit&O.:Ca!:CICO 

··- ':.ti) 

' )1%_-c-.~ .. -.... ·-u- -- J.IIOIOO....u«.tlf:e:II:IO[I ..... ~,_.,.DIUO.......::«W.CO . 
~e-y··--~· ..-:.~. "'-"""' ~R(.U(lOCl'~(tj""-~~'!Hoi.Ofi.Aca.c.o.:¡or:lolb:o . ,.,..., <;,11~ 

~e-+.-\ le--): ~"*·..-i ~ ~~:t~ti'IIWfjtA,~Hf!!IV.OI(IJ02-.:,o 
~--;,-i't 

. ~c-.-.-.-... ~ ... --· ~ .~IIQIIICliOX~DIIW"..h.KU~"OIU.Cit'llitltl~ 

n't~L'lc.y .... .-....r ,_,-:, ~ .......... ~ ~'IUCfll)tl!.-.alDI~~n.AtliiAGr.QIO:t!lbCO 

.. 
ln'WD c-. ... .-.... '):• ,_ .. JU.'C,IOQf11C8'10~0'n~Wl)i"'WtAI>~ilfii.AC.QIIOOftCC 

" ~c.,. .... ......_.,. ~pA6:.(.4 ~ JTAYJ:&.M't!lf:Jiil'llDt'llo...,.._,.lollloWS.~,....DilAa..t.l.:llf'U::CO ·-'-" . 
~C....,uii-'X" --· ~ A.ttAIO~Qt~Of!'I~~~-V.ca.tA;l'tr.fXO 
~::..."lo--'Je-

__ .., 
-~-

. .AriO(I)o,¡oo¡t1iOOI_N_~.,...,..,... ... I!JtlA~IIl~ . 
,.~c-.,. ... .. ,....~.)(• 

f-01 

__ , 
~a-t0~~ ... w.-...:-:1"1W:'tAP'OV.~OI'W'.IIC::I 

'lrr~~:.:-- .. ,, .......OO~iliL-UI...,._~'\.AU.IACU:.O.:&~ 

,.,._~~-:--.. ....0000-IIGP~""'"'" __ ,...,_ ~.tl.boei:W~ 

'"~:..-· .. -- )1' 1_...,, NtCKJOo.-x~••w.'f11oo>-'11 ~,. ... ca.GIOI:Il~ 

'V:"'!!»>.:.. .. r, .. _ .... ):• ,, ~:U.-:111CDIIIIII'tlll'IW.I'tMI.HIIoNI"""JJ;AU.tlo~Cit..e.::o 
•-u¡ 

" '\TW*=·~ .... -~ ar..,..~•~•w..-~~·•¡,.-~ec\o181EC . 
~:..-..,. .... ~ .... ··-"' J.#-"2100-•-.ot!lf-"'ool"""'.,.... .. vCI.OoO:III':U:X: 

" "'""-~· .. --~· ~KlnotOIP!IftO•-·"'"'~"""....-.. ....... (I, .. CC!K*» 
.. ·- ·JI:"'¡ 
\.'mOo<~= .. ~-.-); -- ~&UO:ltUI:'~Ufw.ru.<.o'OioNJT:U.-t:KI.A~,OOO.X:"""-» . 
~ t=:r-:-_,- 'Jt• -- ~....OW~ ....... ~~.-r_..t.'tll.o.N ·,aCI,CCoortt!lf-. . 
-w-· ;::-.1!--· ~ ~~lll-"901_'tAO._R.o.1o• uou"'-O'III::C!o(cc . 
..._~ .... --... ~~1111:-tfii_,_~-PIIA,,,...:cOil(.oCg . ,_ .,.., 
'-._' =C.::-. .... w ,, 

~~~..-.ot'<Uoii'OiiootMII'IIIA ....... I'I ... !:I.AAO~\I(liCO . \._"'t.:::;:-._- ~fii- ... - ...... .._ ... _OS ............ UI .... GJWI"''f,._ . .. ~-~_...~ ... , ..... -- ~ocs;o.,~II(~ .......... ~-PII.A~:CWOCC 
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• Campos de búsqueda en la Plataforma Nacional de Transparencia (Secretario de 
Juzgado): 

_._ 

i1 ll•f,.lat .... .__ .... ~·t.w f.~'+1.w .. ••H ... ~-I!'MI"..;-.,.,....,....o-tob,;;:;-_.....,.~.u.UI 

vil: • "--"~ W'..U t ~.u 

,...., .. , •. M~-~ -IoooiN ·- ....... _ 
J;p..t .. ~l61t' •AI<IIIhll ~"}tUl ......... ((•~) 
a.. ........... __ _ 

•Resu!tado de la búsqueda (Secretario de Juzgado): 

DHc~tr f 0Utlf911 

l·tCO: 

• 

--·- _ . . ___ 15-u:z •.a .... DDDDDDDDD...a __ ..., ___ __ :.. ___ : ___ --· 

__ ,_ 
•...:u~ ...,.._ 
-~ 

I..:H"-:11 t,l;.Ul .._ --HJI'-~ VW• 
~~ fi-~Oo-

UOII ""'ICU ·~· ~~- ~-·~ 
--~ ...:....x~=--
~ ·-
~-- ---~ -.... ,,._-:11 .utWA!' ..... "<t.f - ~ 

M.71'-• #tA,.-.;.oo..,.. ... =r - . 
1~:..11 
~-

u: ...... 't~« --- ~--~- .. 
uc:or-:. ~...--e~ 

~ . --· ~ 
u:.....x-.oc:u 

• Extracto del documento descargado de la Plataforma (Secretario de Juzgado): 
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~IW.JClOCC:tJIJ.-tO~w.l(fiM~'MI.UIVoCI.UIOot.wt.:o 
M"'.o.JOIRIHJI)CJIOSMTOrrtiiiA'fAIIlAI:M'...._ ....... I"'It,t.~tlf~ 

• Campos de búsqueda en la Plataforma Nacional de Transparencia (Secretario de 
Tribcnal): 

_ -;:.,.. .. ---------· 
- --· 

• . _.... .. - ........ .-.-4 ... ,_ ¡._.,_ 

- -
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• Resu:tado de la búsqueda (Secretario de Tribunal): 

IHnolooi~ioflft<IMKtijKÓ6ol.t.!...-c• 

~M(IMd.-!Ut(fO 

~ t ' ,_..... , .._.... .. ,_,.-._,¡ , .. ~~- ¡ -·~ C.wll __ , _ ---=:.-• ~""- ! "'-•~ - 1•1 1 -_ . ..._..,~~ 
"""'' "'- --~- ~ 

n.:N' .. ~" 
~ l;;Joi'OUC;:..-

-·""1:):. ~",.._ 
~ 

-~- ~-- ,..._...__ -- ... ~ . 
-· .. ~« ....... ,~--
"'~ --- ...._ .. _ 
-~ ~~ 

tt;Jtr<OU; ::C ·;w.~-------" .._..,.,""-__ -- (;",.1 

NU"'Oil.OCI -- = 
~-...... .. ,. .... --M ~ -

• Extrscto del documento descargado de la Plataforma (Secretario de Tribunal): 

. 

., 

~c..., .... ~, ....... 
<JI 

~e-,.,."'"u--r- H 
<J· 

)...a2 C:...,. .. lo~t,_ ~~~ ~'XII 

"" 
~ a..w--·~1- ... 

~· 

JI=:::::=:: 
~. 

)O ,.,_,~,. .. __ ,_ 
':1.-.-....,. .. ~o......_,_ • •.. 
... .._.(V ........ __ ,_~ -
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De lo anterior, se advierte que en la Plataforma Nacional de Transparencia se puede 
consultar la información relativa a la obligación de transparencia contemplada en la 
fracción '/JI/ del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformaci6n (Remuneración bruta y neta de los servidores públicos); en específico la 
información referente a Jos Secretarios de Juzgado, Secretarios de Tribunal y 
Actuarios Judiciales. 

Asimismc, la citada Dirección General informó que la información materia de la 
denuncia de mérito puede consultarse también en el Portal de Transparencia del 
Consejo de fa Judicatura Federal, en el siguiente hipervínculo: 
http://www.cjf.gob.mx/transparencial index.htm. tal y como st: desprende de fas 
siguientes reproducciones: 

Información Relevante 
... . ....,14,{'~a,¡ 4:).J0 1t , oJool f·-:lol',l ¡.~~~~ ......,...,V"i 'f'loJD'AI, "'IÑoii'.O!IIII.:~-... l ~-~~ol ).<1'-lllo'fJ()r ltn~"' t»".-...o 'lioo'C.'I:!Ck': tliOnllfi iii"(W't"' Cioi'~.JJUI""'II~tl •' MIIWb 

J.ICO( .... I~;f U" O. Mlll-:10~ T-c~. ~~f"~'fC'I\o~l· .liQ)fl"<'ltololJ'o.r0rollt~--tlo!lfJlll~«'CIOI .... el'l lf'ft"~ lc'Oef ""lhlyl<;,~lr>'l~ 'tClr~~Yl1MI'IUI,.101), CI:: 

"'"'"~ -~!lor~llpCI~Uh,_..-., .. ~~., f~.Utl;;o~,...-...alll't P .. ....-- t 4-111!''"' "" J1!1')&Q'Qa_"~C...k.-"1i_,QUOI\"'~ .. I(IIf~UooLtf\ol r~tl""'-'\'<!f">_ <il;;o,..aOol:.b'~v>;t '""-'MI-.;1 ~~POI 

---,~·1-... - ... p-... . 

OO...:.•-•~ ... -
,.., __ 

-. ... ._ . .... ............ -,_,. .. ,.,..._. 

l.o<COO'<W'0 lk.VA" ..... -.... , .............. . 

.. 
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c. .. ~b1MR~--tKoo 
yY.Mit.cs · 

C.:'f'S6.JJ_,,...~.

.. "'(.,.,.,._.,..,(JC'\4ofll,ll")'\ 

-~ · 

-- ----------
0 X 

Consulta de remuneración neta y bruta de los servidores públicos 

Finalmen~e, es cabe resaltar que aunado a lo anterior, la información solicitada puede 
ser consultada en el Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que 
regula IE'3 remuneraciones de los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federacién para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de febrero de 2018. 

En consecuencia, se advierte que la Dirección General de Recursos Humanos 
cumplió con la obligación de publicar en tiempo y forma la información relativa a las 
Remuneraciones brutas y netas de los servidores públicos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en específico lo concerniente a los Secretarios de Juzgado, 
Secretarias de Tribunal y Actuarios Judiciales. 

Por lo e:~puesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y forma 
rindiendo el presente informe justificado. 

[ .. .]" (sic) 

Cabe señalar que, a dicho informe complementario, se adjuntaron los anexos que 
a continuación se describen: 

15 de 39 



Instituto Nacional de ·: ,ansparencia. 
Acceso a la lnformacién y Protección 

de Datos Pers~ nales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal 

Expediente: DIT 0429/2018 

• ANEXO 1: Oficio UT-887-11-201 8 de fecha nueve de noviembre de dos mil 
dieciocho, a través de cual la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
solicit&. al Lic. Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de 
Recur~os Humanos, que rinda un pronunciamiento respecto de la denuncia 
de mé: :to, por ser el área responsable de publicar la información objeto de 
denun...: ia. 

• ANEXO 11 : Oficio SEFSP/DGRH/URL/52694/2018 de fecha doce de 
novierr.bre de dos mil dieciocho, a través del cual el Lic. Néstor Rolando 
Aguila:· Domínguez, Director General de Recursos Humanos, rinde el 
informe solicitado por la unidad de Transparencia, ajuntando para ta l efecto 
divers,:_ s documentos. 

X. Con fech~- veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio /(]_ 
número INAI.'$AIIDGEPLJ/0221/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la -4" \ 
Secretaría dé Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimien·(o a las obligaciones de transparencia presentada. 

XI. Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la lnformació!l remitió a la Secretaría Técnica del PIBno el proyecto de resolución 
correspondie:lte, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el p ~esente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley Ger,eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fr3cciones \/!11 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparenci:3, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en _el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, a~ l como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen e: procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparenci3 previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparenc:1 y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparenci 3 y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficia·! de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento. del Consejo de la Judicatura Federal a la obligación de 
tr<;:~nsparencié, establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos 
de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y ~-istemas de compensació.n, señalando la periodicidad de dicha 
remuneració!': .. 

Como se adv,.erte del escrito de denuncia, el particular se inconformó porque, a su 
consideraciór. en el SIPOT y en el portal de internet del sujeto obligado no se 
puede obtener la información relativa a la remuneración de "secretarios de 
acuerdos", ni "actuarios" del Poder Judicial de la Federación, tanto de Juzgados de 
Distrito como de Tribunales de Circuito. 

Ahora bien , 1.:.:1a vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obl iga ~(o manifestó, primordialmente, lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia requirió a la Dirección General de 
Recun::os Humanos, para que remitiera un pronunciamiento sobre la 
denunc:ia, por ser la unidad administrativa responsable de publicar la 
inform-1ción correspondiente a las remuneraciones de los servidores 
públicC's adscritos al Consejo de la Judicatura Federal. 

• Que la unidad administrativa responsable de publicar la información señaló 
que r: ) existen los puestos denominados "Secretario de Acuerdos" y 
"Actue. .. ios"; no obstante, en el Manual General de Puestos del Consejo de 
la Ju~ ~catura Federal, existen los puestos denominados Secretario de 
Juzg~rfo , Secretario de Tribunal y Actuario Judicial. 

• Que riespués de consultar la Plataforma Nacional de Transparencia 
respel.-to de la información relativa a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, y aplicar diversos filtros de búsqueda tales como "Entidad 
Feder :.tiva": Federación; "Tipo de Sujeto Obligado": Poder Judicial ; 
"Sujet. s Obligados": Consejo de la Judicatura Federal ; "Ley": Ley 
Genel'al de Transparencia y Acceso a la Información Pública; "Periodo": 
Información 2018; "Artículo": Art. 70 - En la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligaos 
pong2n a disposición del [ ... ] ; "Formato": Remuneración bruta y neta; 
"Denominación o descripción del puesto": Actuario Judicial/Secretario de 
Juzgat;to/Secretario de Tribunal ; se desprenden un total de 2,514 

17 de 39 



' 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnformacién y Protección 

de Datos Per~,:,nales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal 

Expediente: DIT 0429/2018 

reg istr·Js referentes al total de Actuarios Judiciales, 3,393 registros 
refere r.tes a Secretarios de Juzgados y 4 ,070 Secretarios de Tribunal. 

• Que la información materia de la denuncia puede consultarse también en el 
Portal de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

• Que ei1 consecuencia, la unidad administrativa responsable cumplió con la 
obligaci·ón de publicar en tiempo y forma la información relativa a las ~ 
remuneraciones brutas y netas de los servidores públicos del Consejo de la ~ ~ 
Judicaíura Federal, en específico lo concerniente a los Secretarios de 
Juzgado, Secretarios de Tribunal y Actuarios Judiciales. 

En tal conskleración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y revisó el e&tado que guardaba la información en el SIPOT, como se advierte del 
Resultando \ ·, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencic-: denunciada. 

Cabe señalar que, si bien se advierte que el particular se inconformó respecto de 
la informaciór, publicada tanto en el portal de internet del sujeto obligado, como en 
el SIPOT, resulta importante precisar que el Consejo de la Judicatura Federal 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través de la publicación , en su 
portal de inte:·net, del vínculo que remite de forma directa al SIPOT, por lo que no 
se requiere ele un análisis de dicho portal, toda vez que la información objeto de 
denuncia se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los 
numerales QtJinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
LineamientO!:· para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a dis¡: Jsición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transpare:1cia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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Por otro ladc, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo me<..'iante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información ;; Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados dé! ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
refieren el Tit"Jio Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General , así como ~ ~ 
la aprobaciór. de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la .......k\"" 
denuncia por !a falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General; la fecha limite que 
tenía el C0"1sejo de la Judicatura Federal, para tener publicadas sus 
obligaciones ,,de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, de 
acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la información de 
cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de d:fundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma ~!acional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), los 
cuales estab:~cen lo siguiente: 

Los Lineamientos Técnicos Generales aplicables a la información correspondiente 
al periodo 2015 a 20171 establecen los siguientes criterios: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compens:.ción, señalando la period icidad de dicha remuneración 

Con bas~ en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 

1 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno ::Jel Distrito Federal". 

Asimismc·, la Constit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo p;·imero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
así como a los servidores públicos de /os organismos a los que esta 
Consti~ución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisicnes en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." 
( ... ) 

Lo anteri0r permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá PL'blicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
informacién de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obl igado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta , todas las percepciones en efectivo o en especie, sue ldos, prestaciones, 
gratificac!0nes, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remunerc(:ión1o. 

En caso _,e que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativ~~ correspondiente, se deberá indicar mediante una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

La información deberá guardar coherencia con lo publicado en cumplimiento de las 
fracciones 11 (estructura orgánica), 111 (facultades de cada área), VIl (directorio), IX 
(gastos de representación y viáticos), X (número total de plazas y del personal de 
base y confianza), XII I (información de la unidad de transparencia), XIV (convocatorias 
a concursos para ocupar cargos públicos) y XVII (información curricular) del artículo 
70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el s itio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspo1 .diente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio : Tipo de integrante del sujeto obligado (funciona rio, servidor(a] 

público[a] de base, de confianza, integrantes, miembros del sujeto 

lO En su caso, ~e deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos 
Lineamientos. 
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Criterio 2 

Criterio ~ 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio e 

Criterio 9 

Criterio 1 O 

Criterio 1 ·1 

Criterio ~2 

Criterio 13 

Criterio 14 

Criterio 15 

Criterio ·: 6 

Criterio ~ 7 

Criterio 18 

Criterio ~ 9 

obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad, empleado, representante 
popular, miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo 
[especificar denominación], personal de confianza, prestador de 
servicios profesionales, otro [especificar denominación]) 
Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo 
que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 
otorgado) 
Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades 
administrativas o P'.'estos, si así corresponde) 
Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de 
autoridad (nombre (s], primer apellido, segundo apellido) 
Sexo: Femenino/Masculino 
Remuneración mensual bruta (se refiere a las percepciones totales 
sin descuento alguno): Pesos mexicanos 1 Otra moneda (especificar 
nombre y nacionalidad de ésta) 
Remuneración mensual neta (se refiere a la remuneración mensual 
bruta menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, 
ISSSTE, otra [especificar]) (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Percepciones en efectivo o en especie y adicionales, así como su 
periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda (especificar nombre y 
nacionalidad de ésta]) 
Ingresos y sistemas de compensación, así como su periodicidad 
(Pesos mexicanos 1 Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad 
de ésta]) 
Gratificaciones y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Primas y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Comisiones y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Dietas y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Bonos y su periodicidad (Pesos mexicanos Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Estímulos y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Apoyos económicos y su periodicidad (Pesos mexicanos 1 Otra 
moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta]) 
Prestaciones económicas y/o en especie que se otorguen por tipo de 
trabajador y de conform idad con la normatividad correspondiente 
(Pesos mexicanos 1 Otra moneda (especificar nombre y nacionalidad 
de ésta]) 
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Criterio ?.0 Otro tipo de percepción (Pesos mexicanos 1 Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio ~. 1 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio ~~ La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio n Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 

Criterio :?.-3 Fecha de actualización de la información pub licada con el formato 
día/mes/año (por ej . 31 /Marzo/2016) 

Criterio 2ll Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 2i La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 28 E! soporte de la información permite su reutilización 

Formato ~. LGT~Art_70_Fr_VIII 

Remurqraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) p11blicos(as) de 
base y de confianza de «sujeto o bligado>> 

Tipo de 1ntegrante del sujeto obligado (funcionano. servidO<( a) 
publico( a), empleado y/o toda persona que desempeña un 
empleo. cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad, Clave o n1vel del Denominación del Denominación del Área de adsctipción representante popular. miemhro del poder judicial, m1embro de puesto puesto cargo 
órgano autónomo )especificar denominación). personal de 

confianza, prestador da ! 13rvlcios profesionales, otro (especificar 
denom~nación]) 

Remuneración mensual 
bruta Remuneración mensual neta 

Nombre completo del •ervidor publico y/o toda persona que desempeñe Sexo· Femenino (Pesos mexicanos/ Otra (Pesos mexicanos/Otra moneda 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad 1 Masculino moneda [especificar )especific;ar nombre y nacionalidad 

nombre y nacionalidad de de ésta)) 
ésta)) 

Nombre{s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 
·'• 

Percepciones 
Sistemas de Gratificacwn adicionales en Ingresos 

compensación es 
Primas 

efeCtiVO (Pesos (Pesos 
(Pesos mexicanos 1 (Pesos (Pesos mextcanos/ 

mextcanos 1 
Pereep:!ones 

Otra moneda 
mextcanos 1 mexicanos / Otra moneda 

Otra moneda adiCionales en Periodícidad )especificar Otra moneda Periodicidad Otra moneda Periodicidad 
)especificar 

)especificar otpecie 
nombre y )especificar )especificar nombre y 

nombre y nacionalidad de 
nombre y nombre y nacionalidad 

nacionalidad ésta!) nacionalidad de nacionalidad de ésta)) 
de ésta!) ésta!) de ésta!) 
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Dietas Bonos Estímulos 
(Pesos (Pesos (Pesos 

mexicanos/ mexiC2'nos 1 mt3.<icanos 1 
Otra moneda 

Periodicid•d 
Otra moneda Periodicidad Otra moneda Periodicidad 

[especificar (especificar (especificar 
nombre y nombre y nombre y 

nacionalidad nacionalidad nacional~~~d 
de éstall de éstall- de ésta 

Prestaciones económicas Otro tipo de percepción 
(Pesos mex1canos 1 Otra Prestaciones en PeriodiCidad 

(Pesos mexicanos 1 Otra 
moneda [especificar nombre espec1e moneda [espec1ficar nombre 

y nacionalidad de ésta]) v nacionalidad de ésta})) 

Por otra parte, para la información correspondiente al periodo 2018, se deberán 
considerar l:.•s formatos y criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales2 c:'Je actualmente se encuentran vigentes, mismos que establecen lo 
siguiente: 

VIII. La r~muneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianzc:;, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaci.)nes, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los rr¡encionados · en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades 
Federativas y municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, 
en ger;eral, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualq:.:ier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 
Distrit) Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
así c!Jmo a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
ConsNución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisicnes en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." 
( ... ) 

2 Los formatos c,ue resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados meci;ante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistem:3 Naciona: de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de dici ~mbre de dos mil diecisiete. 
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Lo anteri·x permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá pl:'Jiicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcio11ar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y r.eta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos 3istemas de compensación , entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración 13_ 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente , se deberá indicar mediante una nota fundamentada , 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de 1a conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio ~ Ejercicio 
Criterio ~ Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio : Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a) 

público[a]/ servidor[a) público[a) 
eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de 
servicios profesionales/otro 14 

Criterio f:. Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que 
en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio : Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si 

así corresponde) 
Criterio a Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad 
(nombre [s] , primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 

13 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos 
Lineamientos. 
14 Miembros y/o ·;oda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o 
ejerza actos de a".'toridad en ellos 
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Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador 
de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones 
totales sin descuento alguno) 

Criterio 11 Tipo de moneda de la rem uneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 

Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se ref iere a la remuneración 
mensual bruta menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, 
ISSSTE, otra) 

Criterio 'i 3 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra , Yen 

Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio ~ 5 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio ·! 6 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio H Tipo de moneda de las percepciones adicionales en d inero. Por ejemplo: 

Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 1 S Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio ;m Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio /.3 Monto neto de los ingresos 
Criterio ?.4 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro , Libra, 

Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 

Dólar, Euro, Libra , Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio :!3 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 

Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio :::s Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio ,¡j.1 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 

Libra, Yen 
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Criterio t-.S Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 4!3 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio f-0 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio f2 Monto bruto de los bonos 
Criterio [.'3 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio ~S Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio f3 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio E' 1 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo , la asistencia 

leg islativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño 
de las funciones legislativas1s. 

Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio €3 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 

Euro, Libra, Yen 
Criterio f 5 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, 

prestaciones de seguridad social, seguros y toda cantidad distin ta del 
sueldo que el servidor público reciba en moneda circulante o en d ivisas, 
prevista en el nombramiento, en el contrato o en una disposición legai16 

Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio E\8 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio f9 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 

Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie . Éstas podrán ser por 

ejemplo, todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes 
distintos de la moneda circulanteY 

Criterio :· 2 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 

exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 

15 De conformidad con el Manual que regula las remuneraciones para los diputados federales, servidores 
públicos de mand:> y homólogos de la cámara de diputados para el ejercicio fiscal 2016. 
16 De conformidc.d con el artículo 7, fracción 111, inciso e, de la Ley de remuneraciones del Estado de Nuevo 
León, las prestaci:mes en efectivo pueden ser el aguinaldo y la prima vacacional. 
17 Definición de a·:uerdo al artículo 7, fracción 111 . inciso e, de la Ley de remuneraciones del Estado de Nuevo 
León. 
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información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles 
posteriores. 

Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información 

Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n)la información 
Criterio i7 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado inc:uya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio ~O La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII 
Remun~raciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de 

b d f ase y e con 1anza 
Fecha de inicio del periodo que Fecha de término del periodo que 

Tipo de integrante del Ejercicio se informa se informa 
sujeto obligado (Catálogo) 

Clave o nivel del puesto 
(día/mes/año) (día/mes/año) 

Denominación Denominación del cargo 
Nombre completo del servidor público y/o toda persona que 

Área de desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de Sexo o descripción (de conformidad con 
adscripción autoridad (catálogo) del puesto nombramiento otorgado) 

Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 
1 1 

-
Monto de la remuneración bruta, 

Monto de la remuneración neta, de 
de conformidad al Tabulador de Tipo de moneda :Je la 

conformidad al Tabulador de sueldos y Tipo de moneda de la 
sueldos y salarios que remuneración bruta remuneración neta 

corresoonda salarios que corresponda 

Denominación de las Monto bruto de las Monto neto de las Tipo de moneda de las Periodicidad de las 
percepciones adicionales percepciones percepciones adicionales en percepciones percepciones 

en dinero adicionales en dinero dinero adicionales en dinero adicionales en dinero 

Descripción de las Periodicidad de las 
Monto bruto de los Monto neto de los percepciones adicionales percepciones Denominación de los ingresos 

ingresos ingresos en especie adicionales en especie 
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. . 

Denominación de los sistemas 
Monto bruto de los Monto neto de los 

sistemas de sistemas de 
de compensación 

compensación compensación 

Denominación de las Monto bruto de las Monto neto de las 
gratificaciones gratificaciones gratificaciones 

Denominación de las primas 
Monto bruto de las Monto neto de las 

primas primas 

Denominación de las Monto bruto de las Monto neto de las 
comisiones comisiones comisiones 

Denominación de las dietas 
Monto bruto de las Monto neto de las 

dietas dietas 

Denominación de los bonos 
Monto bruto de los Monto neto de los 

bonos bonos 

Denominación de los Monto bruto de los Monto neto de los 
estímulos estímulos estímulos 

Denominación de los apoyos Monto bruto de los Monto neto de los 
económicos apoyos económicos apoyos económicos 

Denominación de las 
Monto bruto de las Monto neto de las 

prestaciones prestaciones 
prestaciones económicas económicas económicas 

-

Descripción de las prestaciones en 
npo de moneda de las ¡:-.-estaciones Periodicidad de las especie (que se otorguen por tipo de 

1 

Periodicidad de las 
económicas prestaciones económicas trabajador y de conformidad con la prestaciones en especie 

normatividad correspondiente) 

1 

Area(s) responsable(s) que genera(n), 
Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 

posee(n), publica(ni y actualiza(n) la 
información dfa/mes/año información día/mes/año 

Nota 
inform:;ción 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, 
los sujetos obligados deben hacer del conocimiento público la remuneración bruta 
y neta de t\dos los servidores públ icos de base o de confianza. de todas las 

28 de 39 



Instituto Nacional de :-oansparencia, 
Acceso a la lnformaciór~ y Protección 

de Datos Pers·.:nales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal 

Expediente: DIT 0429/2018 

percepcione~ , incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, ·lietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas dé compensación, 
señalando la ;;eriodicidad de dicha remuneración. 

Resulta impc.tante precisar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos ./!'J.
Generales, 18 fracción denunciada tiene un periodo de actuali¡:ación trimestral A\ 
respecto de ia información correspondiente a los ejercicios 2015-2017. Para el 
caso de la información correspondiente al ejercicio 2018, el periodo de 
actualización es semestral o, en su caso, a más tardar 15 días hábiles posteriores 
a que exi ta alguna modificación antes de la conclusión del periodo 
correspondie te. Asimismo, debe conservarse publicada la información del 
ejercicio en rso y la correspondiente al ejercicio .anterior. 

En consecu ·ncia, la información que debe estar cargada en los formatos 
correspondie tes es la relativa a los cuatro trimestres del ejercicio 2017 y el primer 
semestre 20.· .. 8, siendo ésta la que se a na !iza en la presente resolución. 

De la verificé: : ión realizada se pudo observar que, al día de la presentación de la 
denuncia, el ujeto obligado contaba con ciento sesenta y cinco mil setecientos 
treinta y si e e registros en el Formato 8. LGT _Art_70_Fr_ VIII , correspondientes 
a la informac 'Jn del ejercicio 2017, y cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta 
y un registro en el Formato 8 LGT_Art_70_Fr_Vlll , relativos a la información del 
ejercicio 201, :. 

Ahora bien , al como se advierte en el escrito de denuncia, el particular se 
inconformó orque, a su consideración, no se puede obtener la información 
relativa a la r muneración de "secretarios de acuerdos", ni de "actuarios" del Poder 
Judicial de 1 Federación, tanto de Juzgados de Distrito como de Tribunales de 
Circuito. 

En este sent: o, se advierte que la inconformidad del denunciante no versa subre 
la totalidad e la información publicada en el formato respectivo, sino que 
únicamente e ntrovierte la ausencia de un grupo específico de servidores públicos 
que forman parte del sujeto obligado; consecuentemente, en la presente 
resolución sE:; analiza únicamente la posible falta de información relativa a dichos 
funcionarios. 

En principio onviene señalar que, en su informe justificado, el sujeto obligado 
prec1so que, la denominación adecuada de los puestos expresados por el 
denunciante , s "Secretario de Juzgado", "Secretario de Tribunal" y "Actuario 
Judicial". 
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En efecto, c0nforme a lo establecido en el "Manual General de Puestos del 
Consejo de la Judicatura Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiocho de febrero del año en curso, los puestos manifestados en el escrito 
de denuncia, se denominan como a continuación se transcribe: 

[ ... ] 
ÍNDICE DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

Número Puesto 

[ " .] 
27. Secretario de Tribunal 
r ... J 
30. Secretario de Juzgado 
f .. . ] 
45. Actuario Jud ic ial 
' ... ] -

[ . . . ] 
Descripción de Puesto 

Datos de control.-
Tipo: Grupo: Rama: 

CJ-
4-

HOMÓLOGOS 02-
t:;ARRERA 

A MANDOS JURISDICCIONAL 
JUDICIAL MEDIOS 

Puesto: Clave: Nivel y Rango: 
07 -

S~CRETARIO CJ40207 13C ÚNICO 
DE JUZGADO 

[ . .. ] 
Descripción de Puesto 

Datos de control -
Ti!)o: Grupo: Rama: 

CJ -
4-

HOMÓLOGOS 02-
~ARRERA A MANDOS JURISDICCIONAL 
JUDICIAL MEDIOS 

Puesto: Clave: Nivel y Rango: 
04-

S'::CRETARIO CJ40204 13A ÚNICO 
m: TRIBUNAL 

[ ... ] 
Descripción de Puesto 

Datos de control -
Tipo: Grupo: Rama: 

CJ- 4-
02-

CARRERA HOMÓLOGOS JURISDICCIONAL 
JUDICIAL A MANDOS 
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MEDIOS 
Clave: Nivel y Ran~o: 

CJ40206 21 MX 

Una vez dete:minado lo anterior, la Dirección General de Enlace proced ió a revisar 
la informacié·n contenida en los formatos correspondientes, encontrando lo 
siguiente: 

• lnformaci')n publicada en el formato 8. LGT _Art_70_Fr_ VIII , relativo al 
ejercicio ·~ 017: 

Al realizar un· filtrado de la información en el rubro "Denominación o descripción 
del puesto", uti lizando como criterio de búsqueda "Actuario Judicial", se 
despliegan C'Jatro mil ciento veintinueve (4,129) resultados, como se muestra a 
continuación :·: 
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Una vez rea:izado un filtrado de la información en el rubro "Denominación o 
descripción del puesto", utilizando como criterio de búsqueda "Secretario de 
Juzgado", s~ despliegan cinco mil ciento ocho (5,1 08) resultados , como se 
muestra a cc··,tinuación: 
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Al realizar un f iltrado de la información en el rubro "Denominación o descripción 
del puesto", utilizando como criterio de búsqueda "Secretario de Tribunal", se 
despliegan seis mil novecientos tres (6,903) resultados, como se muestra a 
continuación : 
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• lnformac!ón publicada en el Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII , correspondiente 
al ejercic;o 201 8: 

Una vez re2. ~izado un filtrado de la información en el rubro "Denominación o 
utilizando como criterio de búsqueda "Actuario 
mil quinientos catorce (2,514) resultados, como 

descripción del puesto", 
Judicial", se despliegan dos 
se muestra á: continuación: 

32 de 39 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Pers(Jnales 

(01"\M¡OO.I.a 

) 1 JtJCII(ttuuf.cl~fl 

con1•¡o dc '' 
' l h.odk•tuuFitdcr.lol 

ConM)Odcl.a 

•l 1\oiOIQU,¡U f.otd~.al 

(OfiH ,0 64'1.a 

t) NdteltUI'• t~.M 

C~dc l.a 

l t1 tucllU!VUf.-<:1.,-.C 

Cons.tjoo.¡, 
lOQ ludKII\It• Ff'd4't~ 

COI\S4')00.I• 

l:lt J""'K_.llltiF~.al 

(Mre¡cdtll 
z;~ l..odiUtun t~«aa 

C.orot•¡odrtl.l 

m """IU1"'•'4'd.,.., 
Conw;o dcl.l 

¡~ J·JCIIUt'wtlf.cl.,-.11 

""' 
lOII 

201S 

2011 

'"' 

2011 

"'" 
l<U 

1011 

X4IOI· 201J...06- S.n-dof'fa) 
OITOQ.'OO:WZ )(ITQO:OO:OOZ: p\I.I(I(.I"&Cir<c( 

2018-01· 2011·06- SetvGQI1 1) 
OlTOO'<'O:OOZ 'IOTOO-OO:Clt'l p\...OCIIoOliO:i 

l'Oiit-01· lOla.-06- S.r. dof11j 
OlfOO~"'Ol lORJC:OO:OClp\4U.t'IIC:o( 

l'Oif.Ol· 201•06- S."".ootl l) 
01~'Xt0ll )(ITI)I)o(lt)o:OOl p\wOt'&t iCof 

:o!J18-01· 1011·06- S.tvd.Jri •J 
onoo:w:ooz lOTOO'OO'CIOZ p\...ocr&t r<c:( 

::OU-01· 1011·06- Sttvdof11) 
OlfOO:OO:<:rJZ 3<lTOO:OO:OOZ p\...oof&OIIC!O( 

1011·01· 2011-06- Wtv.ckN'!I ) 
OlfCO:OO-ooz lCTOO.OO;OOZ p\o.oOOf&P:Ioe.o( 

2!;11·01· 2011-06- ""'~·> 
OlfOO-o:HlOZ )(ITtnOil'OC!l p\•..otfa c 100( 

lOII-01· 2011.0.0 \otn40ftl ) 
OlfOC:OO:tlOl lC'TOIXIO:OCZp~&e iC!C'( 

J<IU·01· 2011·06- S.tvcbttl j 
OIT00:00:002 )()fCJO-'OCXOCZ 1)\I.IOC-:&::iKC:f 

01100:CJO;OQZ lOTOO.OO.OOZ p\o.OC-"AOhto4 

" 
" 
11 

11 

11 

11 

2l 

" 
" 
2l 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto obligado: Consejo de la Jud icatura 
Federal 

Expediente: DIT 0429/2018 

.t.C.fUAitiOJU()t(U.l 

A(JVAIIIOJVOtCW. 

AClUAJIIO N CMCW 

t.Cf\I..U •0 N01C.W. 

o 
~UO MONIOOt llo'O()ó. IMlljlUilt 

I·'IUMlJI ~<OV:COO (\.AIAU,X.U lA MOñH L"'- lA 

APflll~a APfll lf'W"'a ) a RIMU!'ifrD Ofl.A a 111Mt1t4fla 

tHIUA IJaiV~AlUNtlARJOOO CAIII.\0$ flon.r. TOUU MloKYhf\0 51"J30.a7 

St.Pn MOCUtCIJITO.CON All[llfO 

J[IIIC[II n iiU"'AlU"'f 'I"AIUOOEl MAIIGAIIIrA FLORES Ql..lt:lr'(OO F•m• l'llno S1*.17 

UPnMO CU~JfTO, CON 
\l~rtlcf¡ 10lGA9C)O(CJ~.t0TVICUlOOE N..lN y,UOU(l Soat.a.UJI: lt'HC\Oiono 51'MOI7 

OlsrMO("' (llSlA.OODE C.A~05 

Vern:;u MGADO()(Cl.'oi!OTV!CEAOOI: J(AÓHI~ GOHU..Ll CPv: J.I•KUMo ),.,.,_17 
DSfMO(..., fl[Sl~DE va.UHTbl 

\lf'fnot¡ JUZGAOOPfiiMUIOOfOlSllUTO t.•A•ÍA IIM!NEl .l.SASO.O '•tMn.no S79&0 17 

O( "'ROCUOS Pt:N~H 

JUZGAOOptti-..(AOOiDISTlUTO fOUAROO SOTO w_.t.LOON~O W1 t.tullno 5791017 

DE ~OCfSOSPEJU.t!S O 

JJlGAOO PII:II\.IEAO Di OIST1UTO MIGU(l IIOOII:CGUEZ !tOSAS M~oscvllno ,.., .. ,_., 

O( MtOCUO$ Pa.Al.U ANGEl 

\l~nc:,, J.RGAOOPIIIIMVIOOlCMSTRJTO ~ Of.Gu'N 'OOfiJGUf.l ~ascvhi'IO 5,.,.,.11 

Ol ~nos oou.us UIU.:.AOO 

JUlGAOOPIUirti'~ODfOf5JRJtO PAfttiOA lOPU ~"n.t.GO J~l'llno 5,_,.11 
0(9fii0U\OS~S f!O$AUA 

V~ no:• IUZCiAOOC\IUTOO( 01"\TF..ITO Slll'E SU.i.Ml AG..J-.,:.Jt ~.I'Mnono 51'910.17 

E" H(STAOO ot (().lHUILA.. CON \IOIENI(( 

JUZGAD0(UU.f00E0tST1iiTO l[&l-IZ H[~NÁNOf: S»MI<n . .U t •m•njf'IO $7'MO.I7 

E\'B. UrAOOOt:COAHUolA.C.ON EVOINIA 

MXN 

""'" 
u .... n 

·~n 

.,...., 

., ... ., 

Al realizar un ·filtrado de la información en el rubro "Denominación o descripción 
del puesto", utilizando como criterio de búsqueda "Secretario de Juzgado", se 
despliegan ti·es mil trescientos noventa y tres (3,393) resultados, como se 
muestra a continuación: 
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Una vez re2;izado un filtrado de la información en el rubro "Denominación o 
utilizando como criterio de búsqueda "Secretario de 
cuatro mil setenta (4,070) resultados, como se 

descripción del puesto", 
Tribunal", se despliegan 
muestra a cci1tinuación : 
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De lo anteric ·.~ se desprende que, contrario a lo manifestado por el particular, el 
sujeto obligc''::lo tiene publicada la información relativa a la remuneración de los 
servidores 1:.· .Jblicos que integran al Consejo de la Judicatura Federal , 
particularm F. nte la correspondiente a los puestos denominados "Secretario de 
Juzgado", "Secretario de Tribunal" y "Actuario Judicial". 

Adicionalmer:}e, se pudo observar. que, de cada uno de los puestos mencionados, 
se encuentr~~ publicada la remuneráción bruta y neta, así como los ·demás 
conceptos q'Je conforman las percepciones que les corresponden a dichos 
funcionarios :; la periodicidad de éstas. 

Por otra pa~e, de los medios de prueba aportados por el particular, se pudo 
obserJar que se trata de dos formatos generados por el SIPOT. Uno de ellos no 
contiene ninf;una información y corresponde a la fracción 11 del artículo 70 de la 
Ley General , el cual no atañe a la información objeto de la presente denuncia, 
como se muE.-3tra en la siguiente imagen: 
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En el otro medio de prueba, se pudo advertir que se trata de un formato 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativo al 
ejercicio 2018, el cual cuenta con un total de mil registros, como se muestra a 
continuación: 

G 
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De lo anterior se puede advertir que dicho formato no contiene la totalidad de los 
registros publicados por el sujeto obligado en la citada fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General, respecto del ejercicio 2018, ya que, tal como quedó 
demostrado en el Resultando V de la presente resolución, se pudo observar que al 
día de la presentación de la denuncia de mérito, el Consejo de la Judicatura 
Federal tenía publicados un total de cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta 
y un (43, 851) registros . 

En este sentido conviene precisar que el SIPOT cuenta con dos formas de 
descarga de formatos, una que permite descargar como máximo mil registros y 
otra que permite descargar la totalidad de los registros cargados, para aquellos 
casos en que contienen más de mil registros. 

Respecto a la descarga de formatos que contienen más de mil registros , como 
es el caso de la fracción que nos ocupa, el procedimiento es el siguiente: 

Una vez que se ingresa al SIPOT, y habiendo seleccionado la "Entidad Federativa; 
el "Tipo de Sujeto Obligado"; el o los "Sujetos Obligados"; la "Ley"; el "Periodo"; el 
"Artículo" y el "Formato" que desee consultarse, se deberá seleccionar la opción 
"Descargar información completa en formato CVS", como se muestra en la 
siguiente imagen: 
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Consulta por Sujeto Obligado 

~~~------------------------------------------~---------------------------
SuJetos ObUo.cJos • : SI.Ij~OIOb'~ 

J. COI'I~jo eH IJ Ju<iutun~ hderJI (CF) 

Artk:u5o • : 

founa:o · : 

• lr'otrrn.tcio.t,2015-}011 

lr1~2018 

lrL 70- En lil Uy F~tiflll ( ck t.f EntkSildes~ef;ttivu M <~ltn"oi.,A ~etot obil~ll~ POnQMI~OOn dotl , • 

VJII·~~ión bn.lt.a y r>.Col 

Ya que se ha seleccionado la opc1on "Descargar información completa en 
formato CVS", se desplegará un recuadro en el que se debe ingresar una cuenta 
de correo ei~ctrónico a la que se enviará un enlace que permita realizar la 
descarga del formato correspondiente, como se muestra en la siguiente imagen: 

•I••(W~J:,JlSlOI-' 

,,.~201. 

M•. 70 t'n i•L.t'r~l'--,¡;~ 

VIII ~ne;;dón bo'LIIIo ,.-;;;-. 

Consult~' por Sujeto Oblig .. ,do 

Go-..o .. •d•61'11to 
OMA.R..HENOEZOiru.t .Otii.C "-' 

tL••Il~conM.IIta 

· . . · -a••~----.. ---......... EI .. _JDI _____ a_• --·-------·----
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Al seleccionar la opción "enviar" aparecerá un recuadro informativo que señala 
que el correo electrónico está en proceso de envío, como se muestra a 
continuación : 

• 1 ..,._ ~·,. ,.,,,..... , ,..,.nflft.-...... ,. '~" ( •) "'n nhi i{J " t " ' '"" 

,....,.,.s .. .,..to~ 
Svl•••• OOolo-os • 

Con~ulta por Sujt>to Oblig¡,do 

~-....... _. .. 111!!1•---~----------=------_aa _____ _ 
-,..----..: __ ~ . . 
-¡¡;;-- -~~ •;.r•-- -~- _.,.~- ·-·-..,..._~.;~-·• --. 

Hecho lo anterior, se enviará un correo electrónico a la cuenta ingresada, el cual 
contiene un enlace que permitirá la descarga del formato correspondiente, como 
se muestra e:1 la imagen siguiente: 

consultapu blicasipot@ina i.o r g.mx 
Envio de información solicitada 

La informac:ón solicitada se encontrará d isponible durante las próximas 72 hrs. 
en el siguier~te vinculo. 

1 Da d ie k en e l si¡:uiente link : 

·es~e u\.1'\~ogenefliOOd-etonna ~~'" tJWVCtoeno,..a.;)OnOer 

Instituto Nacional de Transparenc ia. Acc eso a la Informa ción y Pro tec c ión de Datos Personales 
www.inai.org mx 

Expuesto to~o lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual 
que se llevó a cabo, se pudo corroborar que, desde el momento en que se 
presentó la · jenuncia , el Consejo de la Judicatura Federal contaba con la 
información relativa a la remuneración bruta y neta, así como los demás conceptos 
que conforrr:an las percepciones que le c;orresponden a cada uno de sus 
funcionarios y la periodicidad de éstas, incluyendo lo concerniente a los puestos 
denominados "Secretario de Juzgado", "Secretario de Tribunal" y "Actuario 
Judicial", por lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
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En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado pone a disposición la información relativa a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Consejo de la Judicatura Federal , por lo que se ordena 
el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en 
el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuñ Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionado 

u Monterrey Chepov 
omisionado / 
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